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			Nota legal del autor

			Este relato es autobiográfico y describe las vivencias como jefe del servicio en el Hospital General de València.

			Las actuaciones que se relatan están documentadas en escritos registrados, expedientes administrativos, sentencias judiciales y otras fuentes verificables. 

			Las interpretaciones reflejan la percepción personal, derivada de la lectura de la legislación, de documentos y del análisis de conductas, lo que se enmarca, en la libertad de expresión, crítica y pensamiento contemplada en la Constitución Española.

			La mención de nombres de personas físicas se realiza por su participación en los hechos y por su relevancia en el contexto institucional. 

			No se persigue el descrédito personal de nadie, pero sí se exponen conductas y prácticas que, a mi juicio, no respetaron las leyes, carecieron de la más mínima cortesía personal y profesional, y afectaron a la institución sanitaria y a la calidad asistencial. 

			En caso de que alguna persona mencionada considere que su honor ha podido verse afectado por un relato sesgado de las actuaciones, quedo a su disposición para el diálogo, el contraste de documentación y la rectificación en ediciones futuras, si así se acreditara.

		

	
 

 

 

 

			«Los que roban lo que es de todos son corruptos.

			Los que no defienden lo público son insolidarios.

			Quienes apoyan a los ladrones y corruptos son sus cómplices.

			Los que eluden sus responsabilidades son unos miserables».

			Modificado de Joaquim Bosch Grau
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			(Mi experiencia en el 
Hospital General de València, 1994-2018)

			

		

	


		
			

			Presentación

			Raíces y antecedentes

			Este relato autobiográfico trata de mostrar el estilo directivo del poder político en las instituciones públicas, a partir de la narración de veinticuatro años de mi vida profesional en el Hospital General de València: entre el 1.º de septiembre de 1994 y el 31 de agosto de 2018. 

			Aunque la presentación sigue un orden cronológico, no es un diario y, en ocasiones, se han traspasado límites temporales mediante agrupaciones temáticas. 

			En una institución con más de dos mil empleados, las actividades involucran muchos actores, pero, en especial, se describen las conductas poco rectas —incluso delictivas— de algunos, en su mayoría directivos de designación y vinculación política. Los hechos están documentados. La institución es el escenario. 

			También se narran otros aspectos, diarios y habituales en la gestión de un servicio, Obstetricia y Ginecología, influidos por conflictos de intereses. 

			Hay contadas especulaciones —pero evidentes— que buscan facilitar la comprensión de las causas de las actuaciones que transgreden las leyes y la ética por parte de las autoridades.

			

			Trabajar veinticuatro años en el mismo hospital público es una experiencia intensa, si te comprometes con la misión de la institución y evitas las tentaciones de negocios paralelos o la corrupción.

			Antes había trabajado veintiún años en el Hospital Clínico, donde me formé, de ١٩٧٣ a ١٩٩٤. También tuve problemas allí, que evité al trasladarme al Hospital General, ya que conseguí por concurso-oposición el puesto de jefe de servicio de Tocoginecología.  Ambos hospitales eran de dimensiones semejantes, pero con diferente cultura. Los problemas que fui afrontando me hicieron madurar; suavicé mi carácter, pero reafirmé mis convicciones y compromisos. 

			Cuando la autoridad de una institución sortea la legalidad y te agrede, buscas la tutela en su superior, pero la complicidad —tan frecuente en la pirámide del poder— no te cobija, ni en el ámbito sanitario ni en el universitario. Solo mis convicciones y mi autoestima me permitieron resistir. 

			El sentido de propiedad de las instituciones que han desarrollado los políticos los lleva a priorizar sus intereses personales por encima de las funciones institucionales.

			El poder ejecutivo —desde presidentes, conselleres, alcaldes, rectores, decanos, etcétera— te deja solo. Solicitarles su tutela les molestaba. 

			Sufrí el que las relaciones entre los personajes del poder se sustentan, con frecuencia, en la complicidad, la apariencia y el cinismo. Su pragmatismo egoísta prevalece. No saben o les incomoda solucionar conflictos; sus actuaciones las sustentan con palabras, o bien ignoran los problemas y esperan que se diluyan. 

			Justifican su inacción interpretando que son «enfrentamientos» personales. No quieren ver que son trasgresiones del estado de derecho, abusos de poder.

			Fuera del ámbito institucional no estuve solo: me respaldaron mi mujer y algunos compañeros.

			

			Las actividades de la sanidad pública, en su vertiente técnica, suelen estar contaminadas por el ejercicio privado, mientras que, en su vertiente directiva, por la política. Hay contaminación cruzada. 

			Un cargo técnico relevante en lo público da imagen, experiencia y oportunidades de negocio. Las carencias —que se producen en el cumplimiento de la misión institucional— se disimulan con palabras, que los superiores suelen admitir.

			Las actuaciones de los políticos son similares, pero diversas: se matizan por la personalidad, la ética personal y las circunstancias e intereses del momento. 

			Para resaltar estos matices, relataré algunos entresijos de la oposición que me llevaron a la jefatura, pues marca un modelo de ejercicio del poder que influyó en el ambiente que encontré al llegar al hospital. La dirección, entonces, era del PSOE.

			Después, desde agosto de 1995 a septiembre 1999, la dirección del PP tenía que gestionar con una gran pobreza de medios, pero no mostró una tendencia corrupta, ni instrumentalizó un trato discriminatorio. No obstante, el ambiente laboral me era hostil, llegaba de otra institución, con un perfil personal y una cultura profesional muy distintos.

			El gran vuelco en el modelo de gestión y la aparición de la máxima corrupción se produce con la gerencia de Sergio Blasco, entre finales de 1999 y 2014. 

			Su entorno familiar lo había formado en el mundo de la política como posibilidad de negocio. Había sido jefe de las juventudes socialistas, pero ahora militaba en el PP. 

			Para sus objetivos personales, tenía que eliminarme de mi puesto —ya veremos la razón—, lo que inició sometiendo al servicio a restricciones de recursos para que la calidad asistencial se deteriorara y se generaran conflictos de los que culparme. 

			

			Esa vía logré ir sorteándola; además, externalizaba las consecuencias que sufrían las pacientes, informando a las usuarias. 

			Sergio Blasco no podía continuar así —lo exponía—, y optó por apartarme con un expediente totalmente inventado: en resumen, por incompetente. 

			La pseudolegalidad que aplicaba era la que convenía pero consentida conscientemente por sus superiores y apoyada por la red de intereses preexistentes del servicio, con algún personaje dominado por su frustración, repleto de envidia y celos. 

			Algo semejante me había ocurrido en mi etapa en el Hospital Clínico, donde el poder político consintió que me persiguiera la jerarquía profesional. 

			En el Hospital General fue un cargo político —el gerente— quien apoyó las ambiciones de un amigo; pero también le era útil para reafirmar su poder en el entorno hospitalario, político e incluso familiar.

			Después de más de veinticinco años lidiando en estos ambientes, estaba entrenado para defenderme ante la hostilidad injustificada de mis superiores.

			El hospital

			El Hospital General de València es el más antiguo de la ciudad: existe desde finales del siglo XV y se ha ido adaptando a los tiempos. 

			El edificio actual fue inaugurado a principios de los años sesenta, con la arquitectura propia de la época, para ser el Hospital de la Beneficencia de la Diputación de València. Era el Hospital Provincial. 

			Unos años después, se construyó el Pabellón Materno-Infantil, con el mismo estilo arquitectónico. 

			

			La cultura organizativa se construía alrededor del «maestro profesor»: algunos eran magníficos profesionales; otros, personalidades de relevancia social, pero no siempre de gran competencia. 

			El hospital se dedicaba al cuidado de los pobres. Tenía espacios para pacientes privados, pero no estaba entroncado con la red de hospitales públicos que tejía la Seguridad Social.

			Los profesionales de la anterior ubicación —en la calle Guillem de Castro— se trasladaron a la avenida de Tres Creus. La plantilla laboral era escasa y predominaban médicos noveles que querían formarse en alguna especialidad, antes de implantarse el sistema MIR.

			El desarrollo del sistema sanitario público hizo que el Hospital General fuera imitando su estructura, de la que finalmente formó parte, pero el titular del hospital era la Diputación de València. Su nombre cambió a Hospital General, el original anterior a la división por provincias del siglo XIX.

			El personal

			Cuando llegué, el personal médico del servicio de Tocoginecología se había formado bajo la tutela de Luis Alfaro, jefe de servicio de Obstetricia, o de Vicente Zaragoza, «el Chato», jefe de servicio de Ginecología. 

			Eran diecinueve especialistas incorporados a la plantilla laboral del hospital y, muchos de ellos, tenían clínica privada. Su progreso profesional se había desarrollado con la edad y por su fidelidad a los jefes. 

			Sus habilidades estaban divididas, pues anteriormente estaban los dos servicios, que se fusionaron tras la jubilación del jefe de Obstetricia, quedando Vicente Zaragoza como jefe del servicio de Tocoginecología. Esa fue la situación que encontré.

			

			Desde el fallecimiento de Vicente Zaragoza —tres años antes—, el servicio funcionaba sin una dirección real, con las actividades «apañadas» por Mariano Sanz, que había sido su asistente y que acomodaba las tareas diarias de acuerdo con las habilidades e intereses que había cultivado cada especialista.

			La práctica clínica

			Había una escasa cultura de estudio, ya que el progreso profesional surgía de las fidelidades y de las adscripciones políticas y sindicales. No había un rumbo crítico y eficiente de las prácticas profesionales. La influencia de la Farmaindustria era marcada. 

			En 1998, el análisis estratégico del entonces gerente, José-Miguel Espí, coincidía con esta reflexión, también aplicable para el resto del hospital. 

			En Ginecología había actividades hipertrofiadas, costosas y desaprovechadas; otras se dedicaban a situaciones biológicas naturales. Predominaban las revisiones, con objetivos clínicos irreales. 

			La Obstetricia era la básica, con algunas incorporaciones instrumentales —-ya obsoletas— mal aprovechadas, y sin coordinación entre niveles asistenciales. 

			Conocimiento del entorno

			Gracias a Carmen Carbonell, jefa clínica de Obstetricia, pude obtener información de la situación del servicio para preparar la memoria de la oposición, pues cuando la requerí a la gerencia, la secretaria Filo Mahiques se dirigió al gerente y me indicó que no estaba disponible. 

			El gerente era Toni Díaz, quien, desde su despacho, con la puerta entreabierta, curioseaba para ver quién pedía la información.

			

			Cuando llegué al Hospital General no tenía experiencia en la gestión de un servicio. Sin embargo, un año antes, aprovechando mi estancia transitoria en el Hospital Peset por las obras en el Hospital Clínico, asistí a un curso de gestión de servicios clínicos en el IVESP. Sí que tenía claras cuáles eran mis funciones.

			Tras cuatro meses de observación del funcionamiento y de las habilidades de los especialistas, preparé un documento organizativo, vigente desde enero de 1995 hasta que fue progresivamente diluido, a partir de 2012, con el Área Clínica.

			Expedientado

			El expediente fue impulsado, instruido y ejecutado por Sergio Blasco, el gerente, y otros dos directores que él había nombrado. 

			Tras el fracaso, durante cinco años, de las agresiones a las que me sometía, fue su último recurso para eliminarme y nombrar jefe de servicio a Toni Díaz, uno de sus objetivos antes de que se jubilara.

			Sergio Blasco tenía el poder y una carencia absoluta de principios éticos: podía inventarse las acusaciones. Pero, lamentablemente, los conselleres Vicente Rambla y Manuel Cervera firmaban lo que Sergio Blasco les proponía. 

			Mi indefensión fue absoluta y el resultado administrativo estaba preestablecido.

			En el ámbito judicial, las cosas fueron distintas. Cuatro años después me tuvieron que reponer, aunque el expediente había caducado a los tres meses de su inicio. Sin embargo, me mantuvieron durante más de tres años ilegalmente suspendido; esperaban que el cansancio y la humillación provocaran mi renuncia. 

			

			La estructura del relato

			Esta narración me la propuso e instigó Luis Martínez, que ya falleció, pero me había comprometido a terminarla y difundirla. Ambos teníamos un espíritu crítico y librepensador, aunque no siempre estábamos de acuerdo. Él también sufrió persecuciones. 

			En el relato se pueden distinguir seis etapas:

			I. Los primeros cinco años: gerencias del PSOE y del PP. 

			II. El primer lustro de la gerencia de Sergio Blasco.

			III. Expedientado.

			IV. Una reposición fraudulenta. Consecuencias del expediente. 

			V. Sergio Blasco forma, a su capricho, las Áreas Clínicas.

			VI. Las frustradas esperanzas de cambio con el PSOE-UGT.

			VII. Epílogo.

			Es un relato triste, increíble, en el que es patente la prevaricación y la corrupción del poder político, tanto del PP como, después, del PSOE. No son conscientes de los daños que su falta de escrúpulos provoca en la sociedad y, en un hospital, a las pacientes. No lo saben, no lo quieren saber, no les importa, ellos ya señalarán a otros, a los profesionales, como culpables.

			No es el único ni, seguramente, el más extraordinario episodio de este tipo que haya ocurrido en nuestro país. Difundirlo pretende ayudar a detectar este tipo de actuaciones y a defenderse, aunque los comportamientos y la bajeza de la «alta política» actual me hacen dudar. La depravación del poder la percibo in crescendo. 

			

			Esta historia conlleva, inevitablemente, una reivindicación personal, aunque no es ese el objetivo principal. La falta de ética y escrúpulos estaba omnipresente en todos los que participaron en el festín, aunque en distinto grado en el momento. Mostrarla ahora podría llevarlos a una reflexión, pero seguramente se inventarán una excusa diferente para justificarse. No les importa, es agua pasada.

			

		

	
		
			

			I. Gerencia inicial del PSOE

			Elena Rubio

			Somos seres imperfectos, 
pero debe predominar la racionalidad

			La toma de posesión

			Aquel primero de septiembre de 1994, llegué al hospital poco antes de las ocho de la mañana. Me dirigí a la gerencia, donde ya estaban esperándome la gerente, Elena Rubio, y el director médico, Jaime Varo. 

			Tras los saludos protocolarios, firmé el contrato de toma de posesión. No me hicieron comentarios relevantes ni me dieron consejos. Llamaron a un subdirector médico, Miguel Barea, ginecólogo, para que me acompañara al servicio. 

			Me sorprendió que no fuera la gerente quien me presentara, pues nos conocíamos desde hacía muchos años de la Facultad de Medicina. Incluso la había atendido profesionalmente por la ausencia de su ginecólogo, Miguel Tortajada. 

			Esa acogida tan fría y distante no me la esperaba. Medité buscando las posibles razones del trato y no me fue difícil encontrarlas.

			En la oposición, Elena Rubio mostró preferencia por un candidato más joven, con un currículum más breve, menos equilibrado, corto en experiencia clínica, y trató de inclinar el resultado a su favor, con una puntuación diferenciadora en la memoria inicial.

			Otros miembros del tribunal no percibieron valores relevantes en esa memoria: realmente, el parecido de contenidos y su exposición fue muy semejante entre los candidatos. 

			

			Al no haber quórum, se optó por que cada miembro del tribunal emitiera su puntuación. Luego se excluyeron la puntuación más alta y la más baja, y se obtuvo el valor medio que puntuaba este ejercicio para cada candidato. No hubo diferencias notables: todos los opositores quedamos entre los siete y los ocho puntos. 

			La puntuación final del concurso-oposición añadiría los puntos conseguidos tras valorar el currículum de cada candidato.

			Me comentaron después que los representantes políticos de la Diputación habían recibido directrices para evitar problemas y escándalos. 

			El PSOE llevaba ya muchos años en el poder, con algunas acusaciones de corrupción. Quedaba solo un año para las elecciones, y el presidente, Joan Lerma, no quería más problemas. Por ello, indicó a los tribunales que actuaran con mucha transparencia, y que fuera el currículum el que dictara las decisiones. 

			Luego tuve un conocimiento detallado de la actuación del tribunal por dos miembros que conocía: Manuel Arenas, con quien conviví en el Hospital Peset, entre junio de 1993 y mayo de 1994, y Pepe Aviñó, compañero de la licenciatura, del claustro de la Facultad y del Hospital Clínico.

			A Elena le disgustó su fracaso y mantuvo, durante toda la oposición, una actitud muy crítica con los otros candidatos. Así seguía, aún ahora, conmigo, cuando la situación ya era irreversible y teníamos que colaborar.

			El concurso-oposición

			El concurso-oposición para el puesto de jefe de servicio de Tocoginecología del Hospital General fue convocado en el Boletín Oficial de la Provincia el 4 de marzo de 1993, y tenía dos fases: la primera, de promoción interna, solo para los miembros de ese servicio del Hospital General; y, si en esta fase el puesto no se cubría, se repetía el proceso en una segunda fase, abierta a profesionales de otros centros. La puntuación mínima necesaria para acceder al cargo era de veinte puntos.

			

			El 2 de marzo de 1994 se publicaba la composición del tribunal, formado por:

			• Juan Augusto Estellés, vicepresidente de la Diputación

			• Josep S Duart, gerente de personal de la Diputación

			• Elena Rubio, directora general del Hospital General

			• Julio Zaragoza, jefe de servicio de Urología del Hospital General

			• Mariano Sanz, jefe de sección de Tocoginecología del Hospital   General

			• José Aviñó, profesor titular de la Universidad de València

			• Manuel Arenas, jefe de servicio de Ginecología del Hospital Peset

			• Jesús de la Cuadra, del Comité de Empresa del Hospital General

			• Actuaba como secretario José M. Chirivella, oficial mayor de la Diputación

			El concurso-oposición se iniciaba con la presentación de la memoria del proyecto de funcionamiento del servicio, atendiendo a los recursos y cargas asistenciales. Se podían otorgar al candidato hasta diez puntos. 

			La segunda parte era la valoración del currículum, que incluía los apartados de antigüedad (3), experiencia profesional específica (6), cursos impartidos (3), publicaciones (5), ponencias y comunicaciones (2) y otros méritos (1), cuyo máximo total podría alcanzar 20 puntos (los puntos posibles, en cada apartado, están entre paréntesis). 

			El resultado de la oposición parecía preestablecido, ya que en la fase de promoción interna figuraba Toni Díaz, vinculado al PSOE y antiguo gerente del hospital, lo que hacía prever que obtendría el puesto. Los otros tres concursantes de esta fase, especialistas del hospital, eran dos jefes clínicos y un médico adjunto.

			Toni Díaz había sido gerente del hospital durante la presidencia de Paco Blasco en la Diputación. Durante su gerencia, continuaba con su consulta privada, una de las ilegalidades toleradas por el PSOE. 

			

			Pretendía conseguir un puesto de relevancia profesional para crecer en su actividad privada, por lo que primero colaboró en el desarrollo de los centros de planificación familiar de la Diputación —uno de ellos en el mismo Hospital General—, lo que le permitió dispensar favores, colocar a familiares y reclutar una tropa de beneficiados y afines. 

			Después, cuando las interrupciones de la gestación fueron legalizadas, Toni Díaz, junto con el grupo de planificación familiar del Hospital General, fueron los primeros en realizar abortos en un centro público. 

			Con este bagaje político-profesional, consiguió que la Diputación creara la Unidad de Reproducción. 

			Su formación profesional en esta materia era limitada, pero contaba con amistades en el equipo del Hospital La Fe. A Alberto Romeu y a Toni Díaz se les veía en entrevistas propagandísticas en los programas de la televisión local de Aitana. 

			Los bandazos internos de los partidos llevaron a que las relaciones de Toni Díaz con el PSOE se enfriaran. También Antoni Asunción, otro de sus valedores, marcó distancias. Sin embargo, él mantenía la ambición de progresar hacia un puesto de relevancia profesional.

			Ya en este ambiente y creada la Unidad de Reproducción e incluida en el servicio de Tocoginecología, la Diputación convocó un concurso-oposición para dotar el puesto de jefe de la unidad. 

			Toni Díaz no fue el único candidato para el puesto; también se presentó Jesús Arestey, que tenía varios años de experiencia en estas actividades y una mejor formación, por lo que estuvo mucho más brillante. 

			La delicada situación que percibió Toni Díaz, conocedor de los entresijos de la Diputación, le llevó a visitar a políticos relevantes, a quienes suplicó su apoyo para conseguir la plaza; a cambio, él renunciaría a cualquier otro puesto en el futuro. 

			Sus plegarias eran escuchadas por el personal de los despachos próximos, que difundieron comentarios sobre estas conversaciones. 

			

			El tribunal para el puesto de jefe de la unidad de Reproducción finalmente transigió: le dieron la plaza con sonrojo y sobre su promesa de no tratar de medrar, por esas vías, en el futuro. 

			El proyecto que quería Toni Díaz era una unidad con absoluta autonomía, realmente un servicio de Reproducción, lo que era contrario a lo que había desarrollado la Diputación, que había fundido, pocos años antes, dos servicios. 

			Profesionalmente se le veía poco maduro, poco sólido; no participaba en las discusiones profesionales y se aislaba con sus más fieles amigos. Fernando Naranjo era su mayor aliado. 

			Su pretensión administrativa no se ejecutó, y quedó como jefe clínico del servicio de Tocoginecología, asignado a la unidad de Reproducción. 

			Varios años después, aunque no estaba formalizada ninguna otra estructura, su amistad y vínculos políticos le permitieron actuar con gran autonomía durante la gerencia de Sergio Blasco.

			Alrededor del momento de creación de la unidad de Reproducción, el 1.º de julio de 1991, falleció Vicente Zaragoza, el jefe del servicio de Tocoginecología, y, tres años después, se convocó el concurso para cubrir este puesto. 

			Toni Díaz vio una oportunidad para escalar a jefe de servicio. Olvidó sus promesas para conseguir el puesto de jefe de la unidad de Reproducción, pero su currículum principal era en la política o en la administración, con escaso bagaje como profesional de la especialidad de Obstetricia y Ginecología. 

			Un requisito para inscribirse en el concurso-oposición a jefe de servicio era tener el grado de doctor, que él no poseía. Pero, con la ayuda de otros especialistas del hospital y de profesores de la universidad, preparó una tesis que fue defendida poco antes de que se cerrara el plazo de inscripción, el 25 de marzo de 1993. La tesis fue depositada, tras su defensa, en la Secretaría de la Facultad el 22 de marzo de 1993. 

			

			Tampoco en la Diputación se había olvidado el bochorno del concurso para la unidad de Reproducción. Su situación en el PSOE no había mejorado, y no calibró bien sus posibilidades para ser jefe de servicio. 

			Muchos de estos detalles, entonces, no eran conocidos por los demás candidatos, por lo que parecía que lo más previsible era que la plaza se otorgara a Toni Díaz. 

			Dado mi interés por el puesto, presencié expectante esta fase de promoción interna, en la que vi las limitaciones expositivas de los candidatos; era evidente que su desarrollo profesional se había dirigido, durante años, a cultivar la clínica privada. 

			Rafael Cerdá, miembro del servicio que conocía bien a sus compañeros y las bases de la oposición, también presenciaba la exposición de las memorias. En uno de los intermedios, comentó: «Con el baremo de la oposición, ni siquiera dando en el primer ejercicio la máxima puntuación, diez puntos, llegaría ninguno después a la puntuación mínima de veinte puntos». Efectivamente, esto fue lo que ocurrió. 

			El puesto quedó desierto en esta fase y, unas semanas después, se iniciaba la fase abierta del concurso-oposición, con concursantes que no pertenecían al Hospital General. Esta se convocó el 1.º de junio de 1994, y gané el concurso, pero con solo 23,69 puntos, solo dos más que el candidato que quedó en segundo lugar. 

			La circunstancia principal de mi éxito radicó en que era el concursante de mayor edad, lo que me permitía tener un currículum profesional más amplio y equilibrado. También mi memoria era algo distinta, ya que se apartaba de los reiterados academicismos: era más práctica y realista para el servicio. 

			El nombramiento se publicó el 15 de julio de 1994. Tomé mis vacaciones en el Hospital Clínico en agosto; con mi familia me fui unos días a Galicia, y me incorporé al Hospital General el 1.º de septiembre de ese mismo año.

			

			Antes de ganar la plaza del Hospital General, mi situación era muy incómoda en el Hospital Clínico, por lo que, conociendo que estaba vacante la jefatura de servicio del Hospital General, escribí a la dirección, en noviembre de 1992, ofreciéndome para desempeñar interinamente el puesto. Entonces era gerente Toni Díaz. Mi ofrecimiento fue rechazado por el Comité de Dirección. 

			Otras diferencias con la gerente

			El hecho de que en la oposición no fuera su candidato preferido no era el único motivo del trato distante que me dispensaba Elena Rubio.

			Anteriormente, en el claustro de la Facultad de Medicina, defendí el mantenimiento del grupo docente del Hospital General (aún estaba en el Hospital Clínico y no se atisbaba mi posterior llegada al General), el cual sus amigos del equipo decanal, con Paco Morales como decano, querían eliminar. 

			La idea que personalmente defendía era la existencia de varias unidades docentes en cada hospital universitario, con una evaluación unificada, en un examen común que fomentaría la competitividad y mejoraría la docencia. 

			Otros compañeros, más conocedores de la realidad terrenal, me insinuaron que lo que se pretendía era que existiera una única unidad docente, para proteger el poder del claustro de la Facultad, debilitado con la nueva Ley de Reforma Universitaria. 

			Ahora, el grupo del Hospital General podía ser solo una molestia, pero ya se intuía la llegada del grupo del Hospital La Fe, cuya importancia podría ser más crítica. Al equipo decanal no le agradó mi defensa contraria a la centralización. 

			Los intereses cambian; semanas después de llegar al Hospital General, Elena Rubio se encontraba reclutando fuerzas entre los profesores numerarios del centro para recuperar el grupo docente. Ya era demasiado tarde: el modelo de Paco Morales se había consolidado.

			

			Casualidades u oportunidades de presión: los abortos

			Alertado por el trato inicial, siempre me parecía que Elena Rubio buscaba presionarme para crearme problemas, con conflictos éticos o de competencia profesional. 

			Primero, poco después de la toma de posesión, me señaló el gran número de anulaciones y recitaciones de pacientes en las policlínicas del servicio. 

			Esto comportaba molestias a las pacientes, pero también gastos innecesarios. Era un problema anterior a mi toma de posesión, por lo que tuve que averiguar las causas. 

			Me dirigí a Irene Abad, de la Unidad de Documentación (UDCA), a quien conocía del Hospital Clínico. Me relató que «cualquier médico del Servicio de Tocoginecología anulaba consultas y provocaba recitaciones a su comodidad, sin control». 

			La solución fue muy fácil: no debía realizarse ningún cambio sin mi autorización. No se produjeron anulaciones ni recitaciones durante años. Conseguí un cambio inmediato, aunque, casi siempre, las anulaciones las evitaba implicándome en la asistencia, asumiendo personalmente las consultas que se pretendían anular.

			Unos días después, Elena Rubio volvió a citarme en su despacho. Estaba acompañada de Jaime Varo, el director médico. Me planteó la solicitud de una interrupción de gestación por una malformación fetal. 

			La gestante pertenecía al área sanitaria del hospital, pero el diagnóstico había sido en una consulta privada, que luego se desentendió del problema. Esto es frecuente: la sanidad privada hace caja y las situaciones comprometidas las manda a la pública. 

			En mi actividad profesional no había llevado a cabo interrupciones de gestación, aunque no era objetor en casos de interrupciones por malformaciones o trastornos genéticos relevantes. 

			

			Muchos años antes, en la memoria 1980-1981, como secretario del Plan Nacional de Prevención de la Subnormalidad, en el Hospital Clínico, reclamé su regulación legal. No sé cómo mi jefe tramitó esa memoria, ya que, cuando la legislación contempló el aborto, se declaró totalmente contrario. 

			En el Hospital Clínico estos abortos se mandaban a clínicas externas o se realizaban disimuladamente (me tropecé con algún caso), en pacientes de algunas clínicas privadas. 

			Sin experiencia, primero investigué los procedimientos y protocolos que se aplicaban en el Hospital General, los cuales no me gustaron: eran agresivos y peligrosos, con el uso del suero salino hipertónico. 

			Con la ayuda de Paco Tomás, hicimos una revisión bibliográfica y se preparó un nuevo protocolo, menos agresivo, más seguro y actualizado (había sido publicado el jueves de esa semana en el New England Journal of Medicine). 

			Seguramente, la dirección del hospital habría hablado antes con Toni Díaz, quien se encargaba de las interrupciones. En sus inicios, buscaba méritos políticos con estas, dando apoyo al PSOE, ya que quería su promoción; incluso llegó a comentar que sería el próximo conseller, pero Joaquín Colomer tenía más relevancia. También participó en un ensayo clínico de un laboratorio francés, el del RU-486 (mifepristona), lo que mejoró su currículum. Con esos datos desarrolló su tesis doctoral. 

			Debió negarse a la interrupción; estas ya no le eran útiles para su promoción, e indicó a la dirección que se dirigieran al jefe de servicio. Él era el jefe de la Unidad de Reproducción. Quizás a la dirección no le vino mal el rechazo: podía serle útil para comprometerme.

			Sin embargo, para llevar a cabo la interrupción había que disponer de más personal no objetor: ginecólogos, enfermeras, matronas, anestesistas. Tras lograr cumplir todos los requisitos, la interrupción se completó en 48 horas. 

			

			La dirección, entonces, trató de aprovechar mi tolerancia y se brindó a la Conselleria para atender las demandas de estas interrupciones. La mayoría de los hospitales las derivaban a clínicas privadas. El Hospital General comenzó a resolverlas. 

			Se hacía difícil asumir el número creciente de interrupciones que llegaban, pues se debía tener disponible durante dos o tres días al personal no objetor, mientras que los objetores ejercían presión contraria, ya que, indirectamente, eso les acarreaba más trabajo.

			Vi la oportunidad de que, a cambio de nuestra respuesta en las interrupciones, se lograran contraprestaciones para el hospital, ya que conocí que la Conselleria disponía de fondos para avanzar en el diagnóstico genético, y reclamé que se derivaran, para esto, al Hospital General. Estábamos ahorrando mucho dinero, haciendo el trabajo sucio de los resultados genéticos anormales y de las malformaciones. 

			No fui escuchado; los fondos fueron para el Hospital Clínico y para La Fe, que, entonces, remitían las interrupciones al Hospital General o a la privada. Las interrupciones, en este contexto, descarrilaron en tres meses. 

			El viernes 23 de diciembre de 1994 se habían iniciado dos interrupciones, pero el sábado 24, Nochebuena, el ginecólogo de guardia fue alertado por el anestesista y el personal auxiliar no objetor de que, al final de la mañana, se iban a sus domicilios por las fiestas de Navidad. La guardia era de Paco Tomás, que me telefoneó. 

			Ninguna interrupción estaba aún avanzada, por lo que se detuvieron. Me desplacé al hospital. Primero les expliqué a las pacientes las circunstancias sobrevenidas; después, fui a exponer la situación a la gerencia. 

			A pesar del día, la gerente estaba en su despacho. Le detallé el problema del personal auxiliar y de otros servicios, y le adelanté que, por parte de Ginecología, no habría dificultades, pues, a partir de las ocho de la mañana, cuando Paco Tomás finalizara su guardia, asumiría personalmente las interrupciones. 

			

			Nos citamos una hora después, pero la gerente no había logrado encontrar colaboradores. Dejamos las interrupciones en suspenso: nos reuniríamos el lunes 26.

			Ese lunes, el día siguiente de la Navidad, cuando acudí al despacho, la gerente estaba sola; no había logrado encontrar ayuda y, lacónicamente, me dijo: «Manda los dos casos a la privada, no encuentro a nadie que os dé el soporte». 

			Ya no llegaron más interrupciones. La sobrecarga también estaba estimulando un motín de las matronas en el paritorio.

			Hay que entenderse

			Antes de finalizar el problema de las interrupciones, a principios de noviembre, Elena Rubio comenzó a darme un trato más amigable. 

			La Diputación había decidido no abrir más centros de planificación familiar y me ofreció algo más de tres millones de pesetas de este excedente. 

			Tras priorizar los recursos para mejorar la asistencia y para la investigación, y estudiando los costes de los productos, completé una lista de nueve artículos. 

			Al final, el presupuesto solo dio para una sonda de mayor resolución para el ecógrafo, lo que permitió iniciar un programa de cribado de malformaciones mediante una ecografía en la semana 20 a todas las gestantes del área, a principios de 2005 (fue el primer programa de cribado de malformaciones). Anteriormente, los diagnósticos se hacían de forma casual, en exploraciones con otros fines. 

			También alcanzó para comprar un analizador de pH y gases para el paritorio (se pretendía que estos análisis se realizaran sistemáticamente en la sangre del cordón umbilical), pero el departamento de Compras utilizó, para el concurso de adquisición, las características del modelo adquirido por Pediatría, mucho más caro que el que se pretendía.

			

			La generosidad de Elena debió estar influida por el hecho de conocer que se estaba incorporando al Hospital General materiales de mis programas de investigación del Hospital Clínico: un doppler continuo y una centrífuga, que cedí a Toni Díaz para que preparara el semen de las inseminaciones, ya que las hacía sin lavado ni selección de espermatozoides.

			Elena también me aconsejó en la solución de asuntos personales; por mi parte, le sugerí terapias complementarias para problemas de su entorno. No obstante, siempre ha planeado, en nuestras relaciones, la oposición. 

			Organización del servicio

			Mientras se desarrollaba lo que acabo de relatar, iba observando el funcionamiento del servicio, el entorno arquitectónico y las actividades y funciones a las que se dedicaba cada especialista. 

			Lo que veía no me agradaba; necesitaba redirigir la organización a un modelo más fiable, ordenado y eficiente. 

			Mi primera actuación sobre la organización del servicio fueron las guardias de octubre de 1994, que remití al subdirector médico el 13 de septiembre. Realmente, las preparó Yousef Mahmoud.

			En cuanto a programas de atención clínica, el 15 de septiembre le solicitaba al director médico la necesidad de abrir una consulta de Diagnóstico Prenatal, tal como había planteado en mi memoria de la oposición, ya que teníamos una presión creciente de interrupciones de gestación por malformaciones diagnosticadas en otros hospitales o en consultas privadas, y de solicitudes de diagnóstico citogenético, que teníamos que derivar al hospital La Fe. 

			Le proponía iniciar, en esta consulta, un programa de cribado de aneuploidías, basado en las determinaciones de la alfafetoproteína y la  β-hCG, en la semana 16-18; potenciar un laboratorio de citogenética y el Servicio de Anatomía Patológica para el estudio final de los diagnósticos. Le incluía una memoria de este protocolo.

			

			También le propuse a Elena Rubio implementar dos protocolos para las interrupciones de gestación, ya que existían dudas sobre las vías más eficaces y de menor riesgo, pero interpretó que era un ensayo clínico mucho más complicado. 

			Estos meses de expectación llevaron a que los miembros del servicio más acomodados me escribieran, resaltando la importancia del trabajo que pretendían mantener.

			El primero fue José María Julián, ubicado en Urgencias y Paritorios, sin actividad clínica, solo administrativa. El trabajo clínico recaía en los médicos de guardia. Veremos que lo que más le interesaba era la actividad quirúrgica ginecológica. 

			Después, Toni Díaz me mandó su propuesta de la Unidad de Reproducción y Planificación Familiar, que incluiría las interrupciones de gestación, y sus requisitos eran tres especialistas, un anestesista, cuatro ATS, dos auxiliares de enfermería, dos limpiadoras, un asistente social, un jefe de negociado y un administrativo. 

			La mayoría de estas peticiones desbordaban mis competencias, las posibilidades del hospital y, claramente, sus necesidades. No obstante, cuando implementé la nueva organización, le facilité los tres especialistas que prefirió (Fernando Naranjo, Yousef Mahmoud y Amparo Garayoa). Años después, con la gerencia de Sergio Blasco, este le dotó de más recursos, incluyendo dos biólogas.

			En esas Navidades de 1994, el 22 de diciembre, invité a un refrigerio a todo el servicio y repartí el documento con la organización que se iba a implementar a partir del 1.º de enero. Solo habían transcurrido cuatro meses desde mi llegada. 

			En el documento se identificaban las responsabilidades individuales y se creaba una organización descentralizada, basada en secciones de actividad clínica y equipos quirúrgicos. 

			El modelo estuvo operativo íntegramente hasta el advenimiento del Área Clínica, ya que se mantuvo mientras estuve expedientado.

			

			La premura de esta reorganización se debió a que el funcionamiento observado giraba alrededor de intereses y preferencias: no había una coordinación de las funciones.

			Tocoginecología, como se llamaba oficialmente el servicio, provenía de la fusión de dos servicios, lo que provocó que, en el unificado, se establecieran dos clases de médicos: los aristócratas, todos provenientes de la antigua ginecología, donde se concentraban cinco jefes clínicos con sus ayudantes, especialistas con menores habilidades. 

			También había un especialista independiente, en Menopausia, con su ayudante encargado de suplirlo si no estaba en su puesto, pero, en este caso, no era un médico con vinculación con el hospital ni especialista. Esta situación fue eliminada.

			Los provenientes de Ginecología estaban muy acomodados a sus intereses: algunos para obtener dádivas de la industria farmacéutica, otros para el reclutamiento de pacientes para su clínica privada. 

			Los especialistas provenientes de Obstetricia tenían tres jefes clínicos. No había aristócratas, pero no estaban sometidos a los de Ginecología, ya que se dedicaban solo a atender embarazadas. 

			Una discriminación era que accedían poco a la actividad quirúrgica ginecológica, casi siempre solo como ayudantes, lo que les suponía un detrimento para su entrenamiento y afectaba su capacidad de respuesta quirúrgica, que debían afrontar en las guardias. También en Obstetricia había un especialista independiente dedicado a hacer las ecografías. 

			José María Julián, jefe clínico de Urgencias y Paritorios, estaba en el despacho de la supervisora del cuarto piso, donde solo reunía datos. Su interés era el quirófano, y tenía una entente con Mariano Sanz para organizar los partes quirúrgicos. Operar era lo que quería y lo que le gustaba.

			

			Más tarde me di cuenta de que algunos especialistas se mantenían haciendo guardias —cuando podían estar exentos por su edad— para disponer, a través de Urgencias, de una vía lateral que les permitiera introducir pacientes de su clínica privada.

			Me impresionó una anécdota que me ocurrió atendiendo una consulta: no se presentó el especialista de la consulta y, para evitar suspenderla, la asumí. De forma súbita, una persona irrumpió en la estancia. La paciente se quedó atónita y yo, perplejo; el intruso, sorprendido, pidió perdón y cerró la puerta. Era el comercial de un laboratorio, que no se encontró con el médico habitual de la consulta.

			Las prácticas asistenciales eran poco resolutivas: las pacientes se gestionaban y quedaban atrapadas en una sucesión de análisis, exploraciones e interconsultas. Esta dinámica provocaba que, al final de la mañana, en la oficina de los ordenadores, hubiera una muchedumbre apiñada para conseguir las nuevas citas, muchas de ellas innecesarias. 

			La nueva organización tenía que eliminar esto concentrando todas las exploraciones ginecológicas, salvo imposibilidad técnica, en la primera consulta. 

			En pocos meses, la muchedumbre en los ordenadores disminuyó y la asistencia fue más fluida. Me turbaba esa aglomeración diaria. 

			La situación existente solo se podía cambiar con un reglamento escrito, ya que, con esta cultura tan arraigada, las palabras se las iba a llevar el viento. Se remitió copia a la Dirección. 

			En enero de 1997, se añadieron directrices sobre la historia clínica y protocolos de los problemas clínicos más frecuentes.

			La nueva organización aprovechaba las habilidades de cada especialista, no generaba conflictos de competencias y evitaba los escalones jerárquicos distintos de los administrativos del hospital, asociando a los jefes clínicos responsabilidades directivas como responsables de sus equipos de actividad clínica y quirúrgica. 

			

			Se formaron cinco equipos clínicos: dos obstétricos, dos ginecológicos y el de reproducción. Cada uno con su jefe clínico, asociado a los aspectos que más conocía, y tres médicos adjuntos de apoyo. 

			También se crearon cinco equipos quirúrgicos, uno para cada día de la semana laboral, con un jefe clínico y tres adjuntos. En estos equipos se evitaba que coincidieran el jefe clínico y los médicos adjuntos de la misma sección clínica, para que la actividad diaria se mantuviera en las policlínicas. 

			Uno de los jefes clínicos se encargaba de la hospitalización ginecológica, salvo su día de quirófano. Otro jefe clínico se ocupaba únicamente de la hospitalización obstétrica, ya que, por su edad, no operaba.

			Se estableció un orden rotatorio de siete equipos de guardia, inicialmente formados por médicos de la plantilla. Este sistema se tuvo que ir ajustando por las deficiencias de personal, al comenzar las exenciones de guardia a los 52 años. Había que sustituir a los eximidos para mantener la organización, que así se mantuvo durante siete años. Se prohibía, en el horario de consultas, el ingreso de comerciales de los laboratorios en áreas asistenciales.

			La convivencia entre el modelo heredado y la nueva organización fue muy rápida y poco conflictiva. No hubo un caos transitorio, pues las enfermeras de las policlínicas —que eran las mayores víctimas de la indefinida organizativa existente— aprovecharon el nuevo modelo para protegerse del desorden ante las pacientes. 

			La implicación del personal médico fue más tibia, en especial por parte de los jefes clínicos, que aprovechaban sus espacios de responsabilidad para sus intereses, pero no se mostraban motivados para ordenar y avanzar en los aspectos técnicos y la dinámica funcional de sus áreas. 

			Esta falta de compromiso y otras disputas internas, cuando repercutían en la asistencia de las pacientes, me obligaban a realizar ajustes.

			

			El único incidente inicial lo provocó Fernando Naranjo, muy afín a Toni Díaz, que hizo una protesta violenta en una sesión clínica, ya que interpretó lo que era una casualidad en la ordenación de las guardias como una persecución personal. 

			La organización de las guardias en siete equipos provocaba que, cada siete años, en el mes de diciembre, coincidieran las guardias del Día de la Constitución, de Nochebuena y de Nochevieja. Este era el primer año de esa rotación y le tocó a él. 

			Aunque Fernando Naranjo tenía una personalidad inquieta y exigente, las formas que empleó debieron estar espoleadas por otros interesados.

			Un 50 % de los especialistas me superaban en edad, pero la edad del resto era bastante pareja a la mía. La organización llevaba tres años sin jefe real. 

			El soporte arquitectónico	

			La atención a las pacientes se realizaba en un hospital que respondía a un diseño de los años cincuenta, y con un mantenimiento pobre, deslavazado.

			La planta baja eran las policlínicas, con un amplio hall de acceso donde se ubicaban las administrativas con los ordenadores para las nuevas citas. Durante casi toda la mañana se agolpaban allí pacientes y familiares en demanda de registrar dichas citas. 

			La sala de espera se encontraba a continuación del hall; a la izquierda, había dos aseos dobles. Después estaba el archivo, con la secretaria, que recogía las tarjetas de las citas, que luego trasladaba a las correspondientes consultas. 

			En el resto de los espacios estaban aún los rescoldos de los dos servicios originales: por la izquierda, Ginecología; por la derecha, Obstetricia. 

			

			Siguiendo por el lado izquierdo se encontraba un espacio de reuniones del antiguo Servicio de Ginecología que, cuando llegué, ya se había trasformado en un espacio dedicado a la Menopausia. Los dos espacios siguientes eran la consulta y el laboratorio de la Unidad de Reproducción; el siguiente, el de Patología Cervical. Al fondo había un almacén con la salida de emergencia y la policlínica de Ginecología General.

			En el lado derecho estaba la consulta de Logopedia, un espacio amplio y destartalado que me cedieron y convertí en mi despacho, con dos secretarias (mejores personas que hábiles profesionales) y el material administrativo. 

			Después seguía el espacio para el ecógrafo y dos consultas de Obstetricia, con los monitores fetales. Le seguía la sala de reuniones, que se había trasformado y ampliado para albergar a todos los obstetras y ginecólogos. 

			Los últimos espacios eran la sala de estar y el vestidor de las enfermeras, con un frigorífico y la cafetera. Al final, al fondo, quedaba la consulta de Urodinamia.

			Al llegar, las pacientes entregaban su tarjeta de citación a la secretaria, desde donde las enfermeras o auxiliares de las policlínicas acudían a llamarlas. 

			En la sala de espera también se veía a los comerciales de los laboratorios, esperando su oportunidad de dirigirse a la consulta de los médicos —si tenían mucha confianza— o de abordarlos cuando salían para ir a la cafetería o realizar alguna otra tarea.

			En la primera planta estaban los quirófanos, uno de ellos de Ginecología. Los materiales quirúrgicos eran viejos, con un mantenimiento inadecuado. El diseño arquitectónico, defectuoso, ya obligaba a los cirujanos a entrar en el vestuario y atravesar espacios quirúrgicos. Diseñé unos cambios que evitaban este problema. La nueva Dirección, a finales de 1995, atendió mi sugerencia. 

			

			La segunda planta era la de la Hospitalización Ginecológica y la tercera, la de Hospitalización Obstétrica, la Maternidad, con habitaciones con dos a cinco camas. En la Maternidad, además, había cunas y baños compartidos. El aspecto de las salas y su mobiliario eran muy pobres, en la línea del resto del hospital. La cuarta planta era la de Urgencias y Paritorios, con el quirófano de Urgencias y para cesáreas. 

			Esta planta había sido diseñada para la Hospitalización Dermatológica, pues las Urgencias y Paritorios se ubicaban, originalmente, en el semisótano, que se inundó con las primeras lluvias torrenciales. Por ello, con apenas modificaciones, se convirtió en Urgencias y Paritorios. 

			La ubicación era inadecuada, aunque existía un tubo neumático que permitía una conexión física con algunos servicios centrales, pero estaba en una cuarta planta, con unos ascensores viejos, averiados con frecuencia y sin soporte administrativo, por lo que la paciente y los familiares tenían que desplazarse a las instalaciones administrativas generales de Urgencias que estaban en otro bloque, a 150 metros, para diligenciar la asistencia. El edificio no tenía vías de evacuación, solo una única vía central (creo que así continúa). 

			El soporte del personal 

			La enfermería estaba formada, en su mayor parte, por profesionales comprometidas, diligentes, atentas para sus funciones y con ansias de aprender.

			Las supervisoras ocupaban puestos de confianza y dependían de la Dirección de Enfermería, no de la Dirección Médica, lo que generaba conflictos, pues, aunque su dependencia de la Dirección de Enfermería debía ser solo en asuntos administrativos, con frecuencia, se resistían a cumplir las instrucciones técnicas si no procedían de su propia Dirección. No fue fácil dialogar con algunas.

			

			Pilar Hernández Urra, de Urgencias y Paritorios, en el cuarto piso, fue siempre arisca conmigo. Su referente único era su director. Se comportaba de forma muy autosuficiente, lo que trasmitía a las otras matronas y, las directrices no provenientes de la Dirección de Enfermería las incumplía o manipulaba. 

			Ya me di cuenta, cuando, a finales de octubre de 1994, con el apoyo de José María Julián —que aún estaba ubicado en Paritorios—, organicé una reunión con ellas para presentarme, preguntar por sus problemas y sugerir si convendría reciclarse y coordinarse con otros centros, en especial con el Hospital La Fe, que era el hospital final de referencia. La reunión no tuvo ningún incidente; fue normal.

			Al día siguiente, la Dirección de Enfermería recriminó a la Dirección Médica que esa reunión se hubiera realizado sin su autorización y que se había insultado y descalificado a las matronas. 

			El juicio de la Dirección de Enfermería me pareció impropio: la reunión no contempló problemas administrativos, y tratar de mejorar no es descalificar. Supuse que la supervisora había trasladado un mensaje deformado de la reunión, instando —a través de la Dirección Médica— a marcar su terreno. 

			Esta actitud, y otros problemas
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